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RESOLUCIÓN GERENCIAL TiI" 067. 2019 - MPLP/GM

VISTO: el Formato l{ 02 con el número de docunento 021.2019'SGL-MPLP de fecha 02 de

Set¡enbre de 2019. de la Subgerencía de Logist¡ca de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, nediante el

cual remite el Expediente de Contratac¡ón del prcced¡m¡ento de selecc¡ón de Adjudicación Simpl¡t¡cada para la

Contratación de Sum¡nistro de Bienes para la: ADQUISICION DE LECHE EVAPORADA ENTERA X 110 GR,

PAR,A EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA MODALIDAD PANTBC - DE U
iíUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, solicitando su aprobac¡ón: y

c0r'/srDERA,vD0i

Que. el aftículo 194" de la Constitución Politica del Perú. modificado pü las Leyes de Reforma

Constituc¡onal No 27680, 28607 y 30305. establece que las municipalidades prov¡nc¡ales y distr¡tales son los órganos

de gobiemo local. Tienen al)tonon¡a polít¡ca. económ¡ca y admin¡strativa en /os asurfos de su competencia.

concordante con el ñ1. ll del 
-fíUo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia

radica en ta facultad de ejercer ados de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de administnc¡o¡t, @n suiecion al ordenaniento
jurídico:

Que, el afticulo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante Decreto

Supremo M 34+2018-EF. en su nuneral 41.1 establece: Para convocar un proced¡niento de selecc¡on, esle

corresponde estar incluído en el PIan Anual de Contrataciones. contar con elexpediente de contratación aprobado.

haber des¡gnado al coñité de seleccion cuaño corresponda, y contar con los documenlos del proced¡m¡ento de

selección aprobados que se publ¡can con la Nnvocator¡a. de acuedo a lo que establece el Reglamento,

Que, el art¡culo 42a del Reglamento de la Ley de Contratacíones del Estado aprobado mediante Decreto

Supreno No 344-2018-EF. en su numeral 42-3 establece: El organo encargado de las conlratac¡ones es el

responsable de ren¡ti el exped¡ente de contratación alfuncíonaño conpetente para su aprobac¡ón. en forna prewa

a la convocatoña. de acuerdo a sus normas de organ¡zaaón intema para su aprobactón. el exped¡ente de

contratac¡ón contiene: a) El requeim¡ento. indlcando si este se encuentra definido en una frd1a de homologac¡ón. en

ettislado de bienes y servbios cornunes, oenel ?atálogo Hxtrónico de Acuedo Mar@; b) La fómula de reajuste.

de ser et caso: c) La declaratuia de v¡abil¡dad y veificacion de viabilidad, cuando esta últina exi§a, en el caso de

contratac¡úes que forman pañe de un proyedo de invercion pública; d) En el caso de obras coilrdadñ baio la

nodal¡dad llave en nano que cuenten con equipamiento. las especifrcaciones técnicas de lw quipc§. t€{,ueddos: e)

En el caso de ejecucion de obras, el sustento de que pr@ede efectuar la eñqa parcial delteÍeno, de ser e/ caso;

f1 H infome t&níco de slaluac¡ón de soft, arc, @nfune a ta normativa de la nateña, cuando conespsrda; g) El

documento qüe aprueba e! proceso de estandañzac¡on, cuando corresponda; h) La indagaciful de mercado

realizado, y su actuatización cuando con1*,cr,nda; i) H val$ rcferencial o valü edinado, sry/Ún canesponda i) La

opc¡ón de realizar la contratación por paquete. lote y tntno, clando on*ponda: k) La certificación de crédito
prcsupuestaio y/o la previsión presupuestal de acuerdo a la normat¡va v¡gente; l) La determ¡nación del
proced¡n¡ento de selección, e! sistema de contratación y. cuando conesponda. la nodalidad de contratac¡Ón con el

susterlo conespordie nte: m) El resunen ejecutivo, cuando corresponda: y. n) Otra documentación necesar¡a

conforme a la nornativa que regula el objeto de la contratación:

Que. nediante Reso,ución Gerencial No 054-2019-MPLP/GM de lecha 21 de Agosto de 2019. se

aprueba la Septína Modificación del Plan Anual de Contratac¡ones de ta Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado

para el ejercic¡o fiscal 2019;

Que. ned¡ante Resolucion Gerencial lf 060-2019-MPLP/GM de fecha 02 de Setiembre de 2019. se

designa al Comité de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo el proced¡niento de selección de la Adjudicac¡ón

Simplif¡cada para la ADQUISICION DE LECHE EVAPORADA ENTERA X 110 GR, PARA EL PROGRAMA DE

COMPLEITENTACION ALIMENTARIA MODALIDAD PANTBC . DE LA ITUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO;
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T¡ngo María. 04 de Setienbre de 2019.
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Estando /os consderandos expuesto, de conforn¡dad con lo dispuesto por ta Ley de Contratac¡ones det
Estado. aprobada nediante Ley Na 30225 y su modif¡cator¡a aprobada mediante Decreto tegistativo No 1444 y su
Reglanento aprobado ned¡ante Decreta Supreno No 344-2018-EF. con los proveído de Gerencia de Admínistracón
y Finanzas de fecha 03 de Set¡embre de 2019, y a las atribuc¡ones confendas de acuerdo a la Resolucíón de
Alcaldía N"221 -201 9-MPLP de fecha 21 de Febrero de 201 9:

SE RESUEIVE;

A¡Ticulo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACTON del procedimiento de setección de
AdiudicaciÓn Simpli'Í¡cada para la Contratación de Sumin¡stro de B¡enes para ta: ADQUISICION DE LECHE
EVAPORADA ENTERA X 410 GR, PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA
IIIODALIDAD PANTBC - DE U MUNICIPALIDAD PROVTNCTAL DE LEONCTO qRADO, con 4A fotios.

Añículo Sesundo: DISPONER, que el expedíente de contratación aprobado por et artículo 10 de la presente
resoluciÓn, sea remit¡do a la Subgerencia de Log¡st¡ca, en su cond¡ción de Órgano Encargado de las
Contrataciones. a l¡n de cont¡nuat con el trámite para llevar a cabo el respecfivo procedimiénto de seleición.

Articulo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logistica, para los frnes que curesponden.

A¡tículo Cuatto: PUBLTCAR; disponer que la prcsente resoluc¡ón sea publicada en et poftal de Transparencia y
Acceso a la lnformacíón Pública.

Regíslrese, comuníquese, cúmplase y archtvese
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